
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LA PROVIDEN-
CIA DE APREMIO A DEUDORES NO LOCALIZA-

DOS DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO
ESTATAL

364.- En el expediente administrativo de apremio
que se sigue contra los deudores del Servicio Públi-
co de Empleo Estatal que figuran en la relación que
se acompaña, cuya gestión de cobro está encomen-
dada a la Tesorería General de la Seguridad Social
en virtud del Convenio de fecha 16 de marzo de 1992
suscrito entre el Instituto Nacional de Empleo, en la
actualidad Servicio Público de Empleo Estatal y este
Servicio Común, habiendo transcurrido el plazo fija-
do para el pago de la reclamación de deuda y
habiendo adquirido firmeza ésta en vía administrativa
sin que se haya producido su abono, el jefe de la
Unidad competente de la Tesorería General de la
Seguridad Social, de conformidad con el artículo
95.2 del Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio, por
el que se aprueba el Reglamento General de Recau-

dación de la Seguridad Social (B.O.E. de 25 de
junio), ha dictado la siguiente:

PROVIDENCIA DE APREMIO: De acuerdo con
lo dispuesto en los artículos 34 de la Ley General
de la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. de 29-
06-94) y 85 del Reglamento General de Recauda-
ción de la Seguridad Social,aprobado por el Real
Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. de 25-
06-2004), dicto la presente Providencia de Apre-
mio, que constituye el TÍTULO EJECUTIVO sufi-
ciente para el inicio del procedimiento de apremio
y tiene la misma fuerza ejecutiva que las senten-
cias judiciales para proceder contra los bienes y
derechos de los sujetos responsables del pago de
la deuda, practicándose, en caso de impago, el
EMBARGO DE LOS BIENES en los términos
establecidos en el artículo 34.2 de la Ley General
de la Seguridad Social y la ejecución de las
garantías existentes.

Para el caso de certificaciones que se corres-
pondan con Resoluciones emitidas con posteriori-
dad a la entrada en vigor de la ley 52/2003, de 10
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